
 
 
 
ANEXO D 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE LA DEFENSA ORAL DEL TFG 
 
 
 
 

 
 

Organización 
general de la 

presentación oral 

• Presentación clara y bien estructurada. 

• Se realiza una introducción que anticipa la estructura del trabajo. 

• El desarrollo es adecuado y cuenta con apoyos (tablas, gráficas, imágenes, etc.). 
• Expone conclusiones que reflejan los puntos más importantes. 

• Se realiza una buena gestión del tiempo en la presentación, dedicando el 
tiempo adecuado a cada apartado. 

 

Contenido de la 
presentación oral 

• Expone los motivos de elección del tema, la metodología y conclusiones. 
• Se refleja de una forma sintética y con contenido, con dominio de la 
temática y claridad expositiva. 

• Contextualiza el trabajo: integración y relevancia de los contenidos, 
pertinencia y coherencia de la información. 

 
Apoyo a la 

presentación oral 

• La  presentación  es  creativa  y  tiene  una  información  adecuada,  
utilizando instrumentos técnicos de apoyo para la exposición 

• El uso de PowerPoint u otro software de presentación (si lo hubiere) es 
adecuado y relevante 

 

Comunicación 

• Se expresa de forma clara, haciéndose entender. 
• Utiliza un vocabulario adecuado y no sexista. 

• Uso de estrategias comunicativas: su lenguaje corporal refleja seguridad 
en la exposición. Mira al público, establece contacto visual, el volumen de 
voz es adecuado, muestra buena postura y relajación adecuada. 

Aptitud del / de la 
ponente 

• Ante las preguntas del evaluador/a, tiene capacidad de respuesta, dando 
sensación de conocimiento del tema, argumentando de modo racional y 
ajustándose a la pregunta realizada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


